
3) ¿Se opone la cláusula 5 de la Directiva 1999/70/CE a que 
las consecuencias del abuso recaigan sobre el tercero, en el 
caso de autos el usuario? 

( 1 ) DO L 175, p. 43. 
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Cuestiones prejudiciales 

a) ¿Debe interpretarse el artículo 106 (TFUE), apartado 1, en 
relación con el artículo 102 (TFUE), así como la libre circu­
lación de mercancías, la libertad de establecimiento y la libre 
prestación de servicios en el sentido de que no se infringe 
ninguno de éstos si un Estado miembro permite que, en un 
determinado territorio, se conceda a una empresa gestora de 
una determinada instalación de tratamiento de residuos, a 
cambio de una contraprestación económica, un derecho ex­
clusivo a procesar residuos urbanos cuando en un radio de 
260 km operan varias empresas competidoras a las que 
pertenecen varias instalaciones de tratamiento de residuos 
diferentes que se ajustan a las exigencias medioambientales 
y aplican tecnologías equivalentes? 

b) ¿Debe interpretarse el artículo 106 (TFUE), apartado 2, en el 
sentido de que no se incumple dicho artículo si un Estado 
miembro considera servicios de interés económico general 
primero la recogida y el transporte de residuos y segundo el 
procesamiento de dichos residuos, pero, no obstante, hace 
una distinción entre estos servicios y, en consecuencia, res­
tringe la libre competencia en el mercado de tratamiento de 
residuos? 

c) En un procedimiento de adjudicación de una concesión de 
servicios de recogida y transporte de residuos en el que se 
estipula que, en el territorio definido en el contrato de con­
cesión, se concede a dos empresas un derecho exclusivo para 
el tratamiento de residuos, ¿puede excluirse la aplicación de 
las normas en materia de competencia del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea? 

d) ¿Debe interpretarse el artículo 16, apartado 3, de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
noviembre de 2008, ( 1 ) en el sentido de que un Estado 
miembro, basándose en el principio de proximidad, puede 
restringir la competencia y permitir que se conceda a la 

empresa que gestiona la instalación de tratamiento de resi­
duos, que es la más cercana a la zona en que se producen los 
residuos, a cambio de una contraprestación económica, un 
derecho exclusivo a procesar residuos cuando en un radio de 
260 km operan varias empresas competidoras a las que 
pertenecen varias instalaciones de tratamiento de residuos 
diferentes que se ajustan a las exigencias medioambientales 
y aplican tecnologías equivalentes? 

( 1 ) Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directivas (DO L 312, p. 3). 
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Pretensiones 

— A título principal 

Que se proceda a la anulación total o parcial de la sentencia 
del Tribunal General de 29 de marzo de 2012 en el asunto 
T-336/07, Telefónica y Telefónica de España/Comisión; 

sobre la base de los elementos a su disposición, que se anule 
total, o parcialmente, la Decisión de la Comisión Europea de 
4 de julio de 2007 en el asunto COMP/38.784 — Wanadoo 
España/Telefónica; 

que se revoque o se reduzca la multa en virtud del artículo 
261 TFUE; 

que se revoque o se reduzca la multa a título de la duración 
injustificada del procedimiento ante el Tribunal General; y 

que se condene en costas a la Comisión y a las partes 
coadyuvantes tanto en el presente procedimiento como en 
el procedimiento ante el Tribunal General. 

— De manera alternativa, cuando el estado del procedimiento 
no lo permita 

Que se anule la sentencia del Tribunal General y se reenvíe 
el asunto al Tribunal General para que éste resuelva a la luz 
de las cuestiones de derecho dirimidas por el Tribunal de 
Justicia;
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que se revoque o se reduzca la multa en virtud del artículo 
261 TFUE; y 

que se condene en costas a la Comisión y a las partes 
coadyuvantes tanto en el presente procedimiento como en 
el procedimiento ante el Tribunal General. 

— En cualquier caso, 

Que se otorgue acceso, con arreglo al artículo 15 TFUE, a la 
transcripción literal o a la grabación de la vista oral que tuvo 
lugar ante el Tribunal General el 23 de mayo de 2011, así 
como la celebración de una vista oral. 

Motivos y principales alegaciones 

El Tribunal General ha incurrido en: 

Infracción de los derechos de defensa de Telefónica habida 
cuenta de: 

— La duración desproporcionada del procedimiento. 

— La inadmisión de las alegaciones respaldadas por anexos. 

— La inadmisión de las alegaciones respecto de la no indispen­
sabilidad del insumo como hecho relevante a la hora de 
determinar los efectos de la conducta de Telefónica. 

— La admisión de los hechos nuevos que no se incluyeron en 
el pliego de cargos. 

Error de Derecho en la definición de los mercados mayoristas 
de referencia. 

Error de Derecho en la apreciación de la presunta posición de 
dominio de Telefónica. 

Error de Derecho y violación del Convenio Europeo de Dere­
chos Humanos al consentir una interferencia en el Derecho a la 
propiedad de Telefónica sobre un insumo no indispensable. 

Error de Derecho y desnaturalización manifiesta de los hechos 
en la apreciación del abuso y sus supuestos efectos sobre la 
competencia en relación con: 

— La selección de insumos mayoristas. 

— El análisis de los flujos de caja descontados. 

— El análisis período a período. 

— Los efectos probables o concretos de la conducta. 

Error de Derecho en la apreciación de la actuación ultra vires de 
la Comisión y la infracción de los principios de subsidiariedad, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, cooperación leal y buena 
administración. 

Infracción del principio de seguridad jurídica en la definición del 
tipo legal y error de Derecho en la valoración del carácter 
deliberado o megligente de la conducta de Telefónica. 

Error de Derecho y desnaturalización manifiesta de los hechos 
en el cómputo del importe de la multa, inter alia, al 

— calificar la conducta como infracción muy grave; 

— valorar la infracción de los principios de igualdad de trato, 
proporcionalidad e individualización de las penas y; 

— falta de motivación. 

Infracción del artículo 229 TCE (actualmente 261 TFUE).
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